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14849 RESOLUCION d. 9 d. julio d. 1985, i/. la Subsw.·
tada, por la que se dispone e/cumplimiento de la
sent.neia dictada por la Sala Quinta d.l T~ibunal
Supremo en el recurso rentencios(HJ(./minisrrat;vo
interpuesto por don Jos~ Va/ero Erans Portal y otros.

Exc1nos. Sres.: De 'Orden delegada por ~l excelentísimo señor
Ministro, se publica, para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios ténninos, el fallo de la seatoncia dictada en fecha 22 de
·febrero de 1985, por la Sala QuiDIa del·Tribunal Supremo en el

. recurso contencioso-administrativo~número 514.861, promovido
por don JoSé Valero Erans Pol1ll1, doña Maria .Teresa Rodriguez
Barahona, don Felipe Filabeno Meroño, don Enrique Izquierdo
Pérez, don Antonio Morales Fernández, don Ricarclo Hernández
Brioso, don Francisco AVilés Gil, don Sántiago Herrer Gracia, don
AIllado Prendes Garcla, dón' Rafael Sáncbez Sánchez, don Juan
José Muñoz G6mez, dada Maria Julia Ramos Exp6sito, don Isaac
lIoJja Castañar,'don Guillermo Cardenal Centenera, don Albino
Cavero Arribas, don Fernanclo Cuadrado Suárez, don Manuel
Bobet Garcla, don José Maria Román García, don Jesús Benito
Olivera, dada Silvina de las Heras Escudero, don Manuel Carrillo
Cabrera, don Francisco EQuiluz Vaquera, don Enrique Megual
García, don Julián Pemarlín Diez, contra Real Decreto 1762/1982,
de 24 de julio, por el que facionalizaron las Escalas de funcionarios
del Instituto Nacional de Empleo, y contra acuerdo de Consejo de
Ministros, cuyo proríunciarniento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que sin entrar a conocer del fondo del asunto
debemos declarar y declaramos inadmisible el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don José Valero Erans Ponal y
demás personas relacionadas en el encabezamiento de esta resolu
ción. Sin hacer especial imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 9 de julio de 1985.-El Subsecretario, Francisco Javier

Die Lamana.

Excmos. Sres. ...

RESOLUCION d. 9 de julio de 1985, d. la Subsec,,·
taria, por la Que se dis/JOne el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal
S~premo en el recurso cvntencioso-administrativo pro
movido por don José Gómez-Aeebo y Duque de

. Estrada.

Ex-cmos. Sres.: De orden delegada por el Excmo. ·Sr. Ministro.
se publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus
prop'iosl términos, el faUo de la Sentencia, dictada en fecha 26 de
abnl de 1985, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en el
recurso contencioso·administrativo número 515.405, promovido
por don José GÓmez·Acebo y Duque de Estrada. contra el Real
Decreto .1804/1983, de 23 de mayo, por el que se determinan las
funci~nes, el niver de tit~lación y los procedimientos de selección
para Ingreso, correspondientes a las Escalas del personal Científico
Investigador del Consejo Superior de Investigaciones CientUicas,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: \

«Fallamos que debemos declarar "t declaramos la inadmisibili
dad del presente recurso cOntenclOw--administrativo número
515.405 de. 1984, promovi"o por el Procurador don Antonio
Andrés García Arribas, en nombre y representación de don José
Gómez-Acebo y Duque de Estrada, contra el Real ~reto

1804/1983, de 23 de mayo; sin hacer expresa declaración sobre las
costas causadas.~

Lo que comunico a VV. EE.
'Madrid, 9 de julio de 1985.-E1Subsecretario, Francisco Javier

Die Lámana. ¡' ..

Excm06. Sres....

RESOLUCION de 9 de julio de 1985, de la Subsecre
taría, por la .que se dispone el cumplimiento de-la
sentencia dictada por el Tribunal Supremo. en el
recurso contencioso·administrativo interpuesto PO" el
Consejo General de Colegios Oficiales dt' FarmaceUli~
coso

Excmos. Sres.: De orden delegada ppr el excelentísimo señor
Ministro. se publica, para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia. dietada con fecha 3
de mayo de 1985, por la Sa,la Terctl'8 del Tribunal Supremo. en e)

recurso <-ontencioso·adminj.strativo número 306.645, promovido
por el Consejo General.de Colegios Oficiales de Farmacéuticos.
sobre acceso a las plazas docentes acreditadas para optar al título
Médico Especialista, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamo: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
interpuesto por la representación legal del Consejo General de
Cole$ios Oficiales oe Farmacéuticos, contra la Orden de la· Presi
denCIa del Gobierno de 30 de enero de 1981, por ser conforme a
derecho, y DO se hace ~posición de costas».

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 9 de julio de 1985.-El Subsecretario, Francisco Javier

Die Lamana.

Exl:mos. Sres. oo.

RESOLUCION de 9 de julio de 1985, de la Subsecrl'
.taria, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada. por la Sala de lo Contencioso·

.Administratit·o de la Audiencia Territorial de Alha·
cete, en el recurso contellcioso·administrafil'o in{er
puesto por doña María del Carmen Orli= Garcia l' don
Francisco Javier Gorcía Alarfínez. .

Excrnos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro, se publica, para general conocimiento-y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia, dictada en fecha 13
de mayo de 1985, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Albacete. en el recurso contencioso
administrativo número 191 de 1985. promovido por doña María
del Carmen Ortiz García y don Francisco Javier García Maníncz.
sobre materia de personal (denegación acceso pruebas selectivas
descentralizadas para ingresar en el Cuerpo General Auxiliar de la
Administración Civil del Estado), cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamo: Que desestimando el recurso contencioso-adminis·
trativo interpuesto por el Letrado don Virgilio Martínez Martínez.
en nombre y representación de doña Maria del Carmen Ortiz
Garcia y don Francisco Javier García Martinez. debemos declarar
y declaramos ajustado a derecho el acuerdo de la Presidencia del
Gobierno de 31 de mayo de J983. que desestimó la alzada.
interpuesta por los recurrentes contra la resolución del Trihunal
calificador de Albacete que los excluía de la lista de aprobados:
todo ello sin costas~>.

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 9 de julio de 1985.-El Subsecretario. Francisco Javier

Díe Lamana. -

Fxcmos. Sres....

14853 RESOLUCION de 9 de júlio de 1985, de la Subsecre
taria. pOr la Que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Alha·
cete. en el..recurso contencioso·administratim (nter·
puesto por don Adalberto Valcárcellñiguez.

. ~xcmos." Sres.: De orden d~legada por el excelentísimo señor
Mimstro, se. publica para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia, 'dictada en fecha 25
de abril de 1985, por la Sala de lo Contencioso-Adniinistrativó de
la Au.diencia Territorial de AJbacete, en el recurso contencioso
admi'nistrativo número 713/1984, promovido por don Adalberto
Valcárce11ñiguez, sob~ materia de Persona (Pensión de Orfandad),
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el -Procurador· don Manuel Cuartero Pei·
nado, en nombre y representación de don Adalberto Vateárcel
Iñiguez, contra el Ministerio' deja Presidencia, debemos declarar y
declaramos ajustado a derecho la resolución de aquel Ministerio
de } de junio de 1984, que desestima el recurso de alzada
interpuesto contra el acuerdo de la Junta de Gobierno de la
Mutualidad ~neral de Funcionarios Civiles del Estado, de 23 de
enero de 1984, todo ello sin costas».

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid. 9 de julio de 1985.-EI Subsecretario. Francisco Javier

Die Lamana.

Excmos. Sres.


